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Señor  
JOSE FELIX GARCIA TURBAY 
Presidente de la Asaamblea Departamental de Bolivar 
E.     S.     D.  
 
REFERENCIA: Proyecto de Ordenanza por “medio de la cual se adopta la política 
pública para la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Familia, 2023 - 2033”.  

Honorables diputados:  

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere la Constitución Política de 
Colombia en el artículo 300, y los artículos 94 y el numeral 6 del artículo 119 de 
la Ley 2200 de 2022, presento a la Corporación edilicia el proyecto de ordenanza 
“por medio de la cual se adopta la Política Pública para la Primera Infancia, 
Infancia, Adolescencia y Familia, 2023-2033”. 

Mediante la Ordenanza No. 45 de 2013 se adoptó la Política Pública de Infancia, 
Adolescencia y Familia, la cual fue ajustada mediante Ordenanza No. 274 de 
2019, con una vigencia 2019-2023, la cual fue implementada en su integridad, 
de acuerdo a seguimientos y monitoreos trimestrales del Plan de Acción, en el 
que se relacionan los ejes estratégicos, programas, metas e indicadores, lo que 
arrojó como resultado su cumplimiento de acuerdo a lo programado.  Por lo 
tanto, y en virtud de seguir garantizando los derechos y la protección integral 
de los niños, las niñas, adolescentes y familias, se hace necesario formular una 
nueva política pública para la primera infancia, infancia, adolescencia y 
fortalecimiento familiar del Departamento de Bolívar, con una vigencia de 2023-
2033. 

Esta política deberá contar con la participación de todos los agentes del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar del Departamento, para garantizar su 
implementación y evaluación. 

Antecedentes:  
 
Antes del siglo XX, la infancia y la adolescencia habían sido abordadas por los 
Estados desde una perspectiva de atención limitada a la educación, la salud y la 
nutrición. Sin embargo, durante el siglo XX, se llevaron a cabo acciones que 
posicionaron la Niñez como una etapa importante en el desarrollo humano. Y 
concretamente en el año 1989 los Estados, aprobaron en el marco de la 
Asamblea General de Naciones Unidas, la Convención Internacional sobre 
los Derechos del Niño, en la cual, se obligan a garantizar su cumplimiento y 
se amplía la perspectiva hacia los principios de los Derechos Humanos: 
Universalidad, exigibilidad, indivisibilidad, inalienabilidad, interdependencia, 
igualdad y no discriminación, diversidad, participación y progresividad.  
 
En el plano nacional, la Convención fue aprobada mediante la Ley 12 de 1991 y 
le dio reconocimiento a los niños, niñas y adolescentes -NNA- como sujetos de 
derechos, personas sociales y titulares activos de sus propios derechos; y a los 
adultos como sujetos con responsabilidades para su promoción y protección 
integral. Esta Ley, en sus 54 artículos, integró además principios fundamentales 
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como el interés superior de la infancia, el derecho a la vida, la supervivencia y 
el desarrollo; y el respeto por los puntos de vista de la infancia.  
 
Articulada con estos principios, la Constitución Política de 1991, en el artículo 44 
incorporó no solo el interés superior de esta población sino la prevalencia de los 
derechos de los NNA sobre los derechos de los demás. Además, se establece que 
el Estado, la Sociedad en su conjunto y la familia son los responsables de brindar 
asistencia y protección a los NNA y de garantizar su desarrollo armónico integral 
y el ejercicio de sus derechos, trascendiendo la perspectiva tradicional, a asuntos 
como la recreación, el bienestar, el desarrollo y la protección, entre otros. 
 
Posterior a la Constitución, fue necesaria una norma que armonizara los 
postulados de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño con la 
legislación nacional, para efectos aplicabilidad y garantía integral de derechos.  
Es así, que, en el año 2006, a través de la Ley 1098 de 2006, se expide el 
“Código de Infancia y Adolescencia” por medio del cual se establecen “normas 
sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades” consagrados 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos, en la Constitución 
Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección 
será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.  
 
En el año 2007 por medio del CONPES 109 de 2007, se expidió la Política Pública 
Nacional de Primera Infancia, la cual, tuvo como objetivo genera “Promover el 
desarrollo integral de los niños y niñas desde la gestación hasta los 6 años de 
edad; respondiendo a sus necesidades y características específicas, y 
contribuyendo así al logro de la equidad e inclusión social en Colombia”. Así 
también, en el mismo año, por medio de un Acto Legislativo 04 de 2007 
desarrollado a través de Ley 1176 de 2007, se define la asignación de recursos 
del Sistema General de Participaciones a los entes territoriales, como alcaldías y 
gobernaciones para la atención integral de la primera infancia. 
 
En el plano internacional, es menester destacar como hito relevante la 
vinculación formal parte en el año 2015 por parte de Colombia a la agenda de 
los Objetivos del Desarrollo Sostenible -ODS-, los cuales integran para la primera 
infancia, infancia, adolescencia y familias la adopción de estrategias para poner 
fin al maltrato y a todas las formas de violencia contra las niñas, niños y 
adolescentes, superar la pobreza que afecta a las niñas, niños y adolescentes, 
entre otros objetivos, mediante el CONPES 3918 del 15 de marzo del 2018. En 
lo que respecta a los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS, la política pública 
se asocia para la garantía de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes 
de acuerdo con las 8 realizaciones que impacten en la agenda 2030. 
 
Posteriormente, en el año 2016, a través de la Ley 1804 de 2016 se consolida 
como política de Estado la Estrategia para la Atención a la Primera Infancia “De 
Cero a Siempre”, la cual es un conjunto de normas asociadas a esta población, 
los procesos, los valores, las estructuras y los roles institucionales y las acciones 
estratégicas lideradas por el Gobierno, que en corresponsabilidad con las familias 
y la sociedad, aseguran la protección integral y la garantía del goce efectivo de 
los derechos de la mujer en estado de embarazo y de los niños y niñas desde 
los cero (0) hasta los seis (6) años de edad. 
 
Teniendo en cuenta que la primera infancia, la infancia y la adolescencia tiene 
una relación estrecha con las familias, es necesario destacar el antecedente de 
la Pública Nacional de Apoyo y Fortalecimiento a las Familias 2014-2024. Esta 
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reconoce a las familias como Sujetos colectivos de derechos con capacidad de 
agencia, agentes transformadores y sistemas vivos. 
 
Vale la pena agregar que La Ley Estatutaria 1622 del 2013, modificada por las 
Leyes 1780 de 2016 y 1885 de 2018 “Ley Projoven”, define joven a partir de las 
edades entre los 14 y los 28 años. Además, tiene como objetivo establecer el 
marco institucional para garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio pleno de 
la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, el goce 
efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo 
ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas 
necesarias para su realización, protección y sostenibilidad; y para el 
fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de igualdad de acceso que 
faciliten su participación e incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país. 
 
Así mismo, en articulación con la Política Pública Nacional, es necesario incluir 
en las acciones estratégicas los planes sectoriales como el Plan Decenal de Salud 
Pública 2022-2031 y el Plan Decenal de Educación 2016-2026. 
 
Se incluyen, en el componente de prevención, políticas especializadas como la 
Línea de Política para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y 
Protección Integral del Adolescente Trabajador (2017-2027),  la Estrategia de 
Atención Integral para Niñas, Niños y Adolescentes con Énfasis en Prevención 
del Embarazo en la Adolescencia (2015-2025) y para restablecimiento se 
encuentran la Política de Prevención de Reclutamiento y Utilización de Niñas, 
Niños y Adolescentes por Parte de los Grupos Armados Organizados al Margen 
de la Ley y de los Grupos Delictivos Organizados adoptada mediante Decreto 
1434 De 2018. Y, por último, la línea de Política Pública para la Prevención y 
Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes 
(2018-2028), entre otras. 
 
Dentro de las instancias a nivel nacional, departamental, distrital y municipal 
con mayor poder en la toma de decisiones relativas a las políticas sociales 
dirigidas a la primera infancia, infancia, adolescencia y familias se encuentra el 
Consejo de Política Social que se articulan con las Mesas de Primera Infancia, 
Infancia, Adolescencia y Familia -MIAF- (Decreto 936 del 2013), las cuales tienen 
un componente intersectorial y buscan incidir en las políticas públicas y acciones 
por parte del Estado referente a estas poblaciones para la garantía de sus 
derechos, y que integran al Sistema Nacional de Bienestar Familiar (SNBF) como 
generador de articulación y coordinación entre otros actores. 
 
Del mismo modo, en el 2015, Colombia se vincula formalmente a la agenda 
mundial de desarrollo sostenible Agenda 2030, con acuerdos internacionales 
específicos para la implementación de los ODS, haciendo énfasis en la necesidad 
de fortalecer una comprensión del desarrollo que, más allá del crecimiento, logre 
una visión compartida que vincule al logro de la equidad en la concurrencia de 
aspectos sociales, ambientales y económicos. 
 
Así mismo, como antecedentes, vale destacar el Acuerdo Final para la 
Culminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera en el 
2016, el cual integra en sus componentes educación rural y Plan de atención 
inmediata y desarrollo de proyectos productivos la atención a la primera infancia 
y a las madres gestantes.  
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Se trae a colación el fenómeno migratorio, como criterio de análisis para las 
políticas públicas sociales, ya que, el país y el departamento de Bolívar según el 
documento “Caracterización de la niñez y adolescencia migrante venezolana en 
Colombia” del ICBF (2022), del total de migrantes venezolanos en la región 
Caribe, en 2020, el 38,8 % eran niñas, niños y adolescentes (…), y de estos: el 
43,4 % estaban en primera infancia, el 32 % en infancia y el 24,6 % en 
adolescencia.  
 
A nivel departamental por medio de la ordenanza 45 de 2013 se adoptó política 
pública de primera infancia, infancia, adolescencia y familia del departamento 
de Bolívar (2013-2019), ajustada y extendida hasta el año 2023 mediante 
ordenanza 274 de 2019. Esta política tuvo como visión brindar las condiciones 
para la garantía de los derechos y atención integral a las niñas, los niños, 
adolescentes y a la familia, fomentando la salud, nutrición, educación, 
participación, recreación y el deporte con calidad, pertinencia e inclusión, la cual 
fue implementada y ejecutada en su integridad.  
 
Por todo lo anterior y tomando como fundamento lo consignado en el Plan de 
Desarrollo Departamental Bolívar Primero 2020 – 2023, Eje Transversal:  Grupos 
Poblacionales. Capitulo: niños y niñas en su primera infancia, Infancia y 
adolescencia. Indicador: Número de actividades y/o proyectos realizados en 
zonas urbanas y rurales en el marco de la implementación de la Política Pública 
de Infancia, Adolescencia y Familia del departamento de Bolívar, se ha 
construido esta Política Pública para la Primera Infancia, Infancia, Adolescencia 
y Familia del Departamento de Bolívar 2023 - 2033”, con enfoques de 
comprensión y análisis en coherencia con la perspectiva universal de los 
derechos y, en particular, se hace énfasis como marco de fundamentación ética 
y conceptual en los siguientes enfoques: 
 
Enfoque de derechos humanos y la doctrina de la protección integral: 
Este es el enfoque universal por excelencia, siendo su fundamento ético la 
dignidad humana, agregando que los derechos humanos son inherentes a la 
persona y a su desarrollo. Por su parte, el enfoque de derechos comprende 
principios universales y el reconocimiento del compromiso y obligatoriedad 
estatal de la garantía. Su carácter integral permite una visión holística de los 
seres humanos en lo individual o colectivo, atendiendo a sus capacidades de 
desarrollo. Desde este enfoque, se reconocen a las niñas, niños y adolescentes 
como sujetos titulares de derechos. Así, el Estado colombiano se plantea la 
protección Integral de los derechos de la niñez en términos del reconocimiento 
de su titularidad y la promoción del desarrollo integral, la prevención de su 
vulneración, la garantía y el restablecimiento. 
 
Enfoque de género. Constituye un enfoque que da la posibilidad analítica y 
orientadora para identificar y generar acciones dirigidas a promover equidad 
entre géneros, en términos de sus derechos, logro de autonomía y condiciones 
de vida. En el caso de la infancia y la adolescencia, se reconoce que la 
experiencia en este momento de vida está matizada por “las (…) expectativas 
que marcan las diferencias de género” . Como lo define la Estrategia de Atención 
Integral “en estos momentos de vida, ocurren una serie de cambios, entre los 
que son relevantes además del desarrollo bio-psicosocial, la construcción de 
identidad, entre otros procesos. Se definen las pautas de comportamiento 
adquiridas previa o principalmente durante la niñez, estableciéndose así la 
diferenciación entre géneros. Estos procesos se convierten en un contenido 
determinante para la resolución y definición de identidad propia de esta etapa, 
influyendo en las diferentes formas como ellos y ellas viven” (Llewelyn & 
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Osborne, 1990). Trata sobre la existencia de unos roles de género que 
corresponden a la forma de actuar y responder hacia los otros, de acuerdo con 
el género con el que el individuo se ha identificado. De esta manera, estos roles 
son la expresión pública de la identidad de género” (Jayme, 1996). 
 
Enfoque diferencial. En principio, surge en contextos de recrudecimiento de 
las violaciones de los derechos humanos de manera sistemática a poblaciones 
consideradas histórica, social y culturalmente como minorías o minoritarias. Para 
efectos de esta Política, se asume como el enfoque que permite el 
reconocimiento de las diferencias, atendiendo a particularidades sociales y 
culturales de individuos y los colectivos. Está conformado por los argumentos 
teóricos, políticos y prácticos, orientados hacia el reconocimiento de las 
diferencias, de la diversidad cultural, social e histórica. Comprende una opción 
para el análisis de las particularidades de los sujetos individuales y colectivos en 
sus condiciones y contextos, las cuales exigen formas de comprensión y acción 
social y política distintas y específicas. Implica acciones afirmativas y 
diferenciales en la búsqueda de equidad y promueve el goce de los derechos de 
todas las personas, considerando el reconocimiento de condiciones constitutivas 
de edad, etnia, discapacidad, así como condiciones sociales, políticas, culturales, 
religiosas y económicas y las afectaciones por violencias (social y política), de 
ubicación geográfica (urbana o rural) y la situación legal, entre otras. Dentro del 
enfoque diferencial, la relación población – territorio se constituye en una 
oportunidad de análisis de situación que permite comprender realidades desde 
las condiciones de base, educativas, socioeconómicas y ambientales, que deben 
ser tenidas en cuenta en el diseño de las políticas, así como la identificación de 
desequilibrios (tensiones) y de las ventajas comparativas del territorio 
(oportunidades) que se generan en estas interrelaciones. Por otra parte, 
asumiendo estas apuestas vigentes, “en este ordenamiento y comprensión de 
enfoques, puede considerarse el enfoque interseccional1 como una opción que 
complementa la perspectiva analítica para vincular en interdependencia el 
conjunto de variables que configuran a los sujetos y su subjetividad. Si bien su 
origen parte de las reivindicaciones y los desarrollos desde el enfoque de género, 
tienen aplicabilidad en general en las políticas públicas con énfasis poblacional”2. 
 
Enfoque de desarrollo humano. Deriva de la concepción de ser humano como 
integral y holístico, como una totalidad indivisible. Tiene una relación ineludible 
con los derechos humanos, donde estos se asumen como libertades humanas. 
Se plantea desde el reconocimiento y desarrollo de capacidades para avanzar en 
sus metas de realización y en el ejercicio de los derechos. Contempla un 
concepto amplio de “autonomía” como expresión del desarrollo humano, que 
desarrolla “la libertad” y tiene tres niveles de connotación: autonomía funcional 
del individuo como capacidades cognitivas, motoras, sensoriales y relacionales 
entre otras; autonomía social y económica que implican la capacidad del 
individuo de interactuar positiva y constructivamente con la oferta institucional 
para su proyecto de vida y la autonomía política como sujeto en términos de 
Amartya Sen “deliberante”, en un contexto en el cual “las libertades de los 
individuos, la agencia y el debate difícilmente podrían realizarse sin un régimen 
democrático”3 

 
1 Expósito, C. (2012) ¿Qué es eso de la interseccionalidad? Aproximación al tratamiento de la diversidad desde la perspectiva de género en España. Grupo 
de Investigación Multiculturalismo y Género. Universidad de Barcelona. 

2 Citado en Línea de Política de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil 2017 

3 Edo, María (2002). Amartya Sen y el desarrollo como libertad 
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Enfoque de curso de vida4. Con relación al enfoque de desarrollo humano, el 
enfoque de curso de vida constituye una perspectiva que permite reconocer en 
los distintos momentos de vida- trayectorias, sucesos, transiciones, ventanas de 
oportunidad y efectos acumulativos que inciden en la vida cotidiana de los 
sujetos, en el marco de sus relaciones y desarrollo. Este enfoque se orienta 
desde el reconocimiento del proceso continuo de desarrollo a lo largo de la vida. 
Constituye una perspectiva que aporta al análisis y reflexión permanentes de la 
situación, condiciones de vida y desarrollo integral de los sujetos (individuales y 
colectivos), reconociendo la incidencia de múltiples condiciones históricas, 
sociales, culturales, biológicas y psicológicas.  
 
Desde este enfoque 5se plantea que invertir en atenciones oportunas en cada 
generación repercutirá en las siguientes y que el mayor beneficio de un momento 
vital puede derivarse de intervenciones hechas en un periodo anterior. 
Reconociendo que el enfoque de curso de vida constituye una ampliación del 
enfoque de desarrollo humano, encuentra en el modelo de determinantes 
sociales un espacio de acción importante porque permite explicar las inequidades 
sociales y problematizarlas, definiendo categorías de análisis y comprensión 
jerarquizadas, dado que el curso de vida “está influenciado por las condiciones 
biológicas, psicológicas, sociales presentes en los entornos en los que 
desenvuelve el individuo y por las expectativas sociales, condiciones históricas 
y culturales específicas ”.6 
 
Enfoque Acción sin daño. El enfoque de Acción sin Daño -ASD-, es la expresión 
de la humanización en la atención, se trata de un conjunto de argumentos 
teóricos, políticos y prácticos hacia el reconocimiento de las diferencias, de la 
diversidad cultural, social e histórica en que se fundan las identidades de género 
y etnia, la ASD se orienta a la revisión de las acciones, las intervenciones, los 
prejuicios en razón de las identidades, la revisión de los mensajes éticos 
implícitos en el ejercicio de las relaciones de género y etnicidad, y la 
responsabilidad en la promoción de acciones más incluyentes y justas.7 

 
Los principios de la política pública de la primera infancia, infancia, adolescencia 
y familia del departamento de Bolívar son:  
 
El Interés Superior del niño, niña o adolescente: “Obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y simultanea de todos sus derechos 
humanos que son universales, prevalentes e interdependientes” (Art. 8 de la Ley 
1098 de 2006); 
 
La Prevalencia de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: bajo 
el concepto de la supremacía de sus derechos, en los conflictos de interés 
suscitados en el proceso de relación de niños, niñas y adolescentes, y adultos 
primarán los derechos de los niños, niñas y adolescentes; 

 
4 Ministerio de Salud y Protección Social (2017). Abecé del enfoque de curso de vida y documentos de trabajo interno. Colombia  

5 Se comprende como “una aproximación a la realidad que integra una mirada longitudinal sobre la vida y sus etapas configuran un 
salto de un enfoque evolutivo a un enfoque interrelacional, vinculando una etapa con la otra y definiendo factores protectores y de 
riesgo en el acontecer futuro, en el marco de los determinantes sociales de la salud” (OPS, 2011) 

6 Ministerio de Salud y de la Protección Social. (2015). Abecé del enfoque de curso de vida. Bogotá D. C. 

7 Lineamiento técnico relacionado con violencias asociadas al conflicto armado a las que están expuestos niños y niñas en primera 
infancia en Colombia (2016) 
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La Protección integral: se refiere al reconocimiento como sujetos de derecho 
a los niños, niñas y adolescentes y a las obligaciones del Estado, la sociedad y 
la familia para garantizarlos, prevenir su amenaza o vulneración y restablecerlos 
de inmediato 
 
Equidad: Se busca reducir las brechas de desigualdad desde una edad 
temprana, garantizando que todos los niños, independientemente de su origen 
socioeconómico, étnico o geográfico, tengan igualdad de oportunidades. 
 
Derechos Humanos: se basa en el respeto y promoción de los derechos 
humanos de todos los niños, niñas, adolescentes y sus familias, tal como se 
establece en tratados y convenciones internacionales como la Convención sobre 
los Derechos del Niño. 
 
Enfoque de Género: Se reconoce la importancia de abordar las desigualdades 
de género y promover la igualdad entre niños y niñas. Esto implica considerar 
las necesidades y experiencias específicas de género en el diseño de políticas y 
programas. 
 
Participación Activa: Se fomenta la participación activa de niños, niñas, 
adolescentes y sus familias en la toma de decisiones que les afectan, 
promoviendo su voz y opinión en los procesos de diseño y evaluación de políticas 
y programas en el departamento. 
 
La Solidaridad: en todo momento se debe prestar apoyo entre las instituciones 
y personas para garantizar el cumplimiento de los derechos de la primera 
infancia, infancia y adolescencia; 
 
Enfoque Intersectorial: La política pública está diseñada de manera que 
diferentes sectores (educación, salud, Deporte, cultura, servicios sociales, entre 
otros.) colaboren de manera coordinada para ofrecer servicios y programas 
integrales que aborden las necesidades de los niños y sus familias. 
 
Inversión en Prevención: Se prioriza la inversión en programas y servicios 
que previenen problemas y promueven el bienestar desde la primera infancia, 
reconociendo que la inversión temprana tiene un impacto a largo plazo en la 
sociedad. 
 
Desarrollo Integral: La política pública busca apoyar el desarrollo integral de 
los niños y las niñas, incluyendo aspectos físicos, cognitivos, emocionales, 
sociales y culturales. 
 
Atención Personalizada: Se reconoce la importancia de la atención 
individualizada, adaptada a las necesidades de cada niño, niña, adolescente y 
familia, en lugar de enfoques genéricos. 
 
Transparencia y Rendición de Cuentas: Se promueve la transparencia en la 
gestión de recursos y resultados de políticas y programas, y se establecen 
mecanismos para evaluar su efectividad. 
 
Sostenibilidad: La política pública se diseñó con una visión de largo plazo, 
reconociendo que la inversión en el bienestar de la infancia y adolescencia es 
esencial para el futuro sostenible de la sociedad. 
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Estos principios son fundamentales para guiar el diseño, implementación y 
evaluación de la política pública destinadas a la primera infancia, infancia, 
adolescencia y familia del departamento de Bolívar, con el objetivo de garantizar 
el bienestar y desarrollo integral de todos los niños y las niñas y el 
fortalecimiento de las familias como base de un departamento más justa y 
equitativa. 
 
La vision de la politica publica para el año 2033; Bolívar será un Departamento 
donde todos los niños, niñas y adolescentes tendrán garantizados sus derechos, 
independientemente de su origen socioeconómico o cultural, tendrán la 
oportunidad de desarrollar su máximo potencial en un entorno en el que exista 
la oportunidad de crecer y desarrollarse de manera saludable. Esto implica un 
enfoque integral que abarca desde el nacimiento hasta la adolescencia y se basa 
en principios de equidad, derechos, enfoque preventivo, y correctivo que se 
espera lograr con la participación de las Familias, con el apoyo Interinstitucional, 
de tal manera que se puedan garantizar las condiciones de Calidad en la 
Educación y el Cuidado Infantil para lograr un desarrollo integral de los niños, 
niñas y adolescentes y la protección integral de las familias en el territorio 
bolivarense. 
 
La Finalidad de la Política Publica: fortalecer el desarrollo integral de las 
niñas, niños y adolescentes en el Departamento de Bolívar. 

Su Objetivo General: generar las condiciones de bienestar, acceso a 
oportunidades con equidad e incidencia de las niñas, los niños y los adolescentes 
en la transformación del Departamento y el país. 

Para el proceso de formulación de la política pública primera infancia, infancia, 
adolescencia y fortalecimiento familiar para el Departamento de Bolívar 2023 - 
2033 se tomó como referencia la guía para la formulación, ajuste, 
implementación y seguimiento de políticas públicas de primera infancia, infancia, 
adolescencia y fortalecimiento familiar en el territorio del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar 2018. 
 
Marco fiscal a mediano plazo 
 
De conformidad con el artículo 7º de la ley 819 de 2003, el presente Proyecto 
de acuerdo genera impacto fiscal. Pese a lo anterior, el trámite de la iniciativa 
no encuentra impedimento derivado de sus efectos fiscales. 
 
En principio, para la aprobación de la presente Ordenanza no es necesario 
disponer nuevas partidas presupuestales. No obstante, se estudiará la viabilidad 
del mismo previo estudio de impacto fiscal que realice la Secretaría de Hacienda 
Departamental con la Oficina de Asesoría Jurídica.  
 
Competencia de la Honorable Asamblea Departamental 
 
De conformidad con el artículo 300 Constitucional en sus numerales 1 y 3 
establece como atribuciones de las asambleas departamentales las siguientes:  
 
1. Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios a 
cargo del departamento. 
 
3. Adoptar de acuerdo con la ley los planes y programas de desarrollo económico 
y social y los de obras públicas, con la determinación de las inversiones y 
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medidas que se consideren necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su 
cumplimiento. 
 
Por todo lo expresado solicito a la honorable asamblea adelantar el trámite y 
aprobación del presente proyecto de ordenanza.       
 
 
Atentamente,  
 

 

SANDRA SCHBALBACH PEREZ 
Gobernador de Bolívar ( E ) 
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